
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  
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Neiva, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN: 41001-31-10-003-2023-00441-00 

PROCESO: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  

DEMANDANTE: JAVIER ORLANDO LEÓN 

 

 

En atención al memorial allegado por el abogado el 08 de diciembre 

hogaño, mediante el cual solicita pronunciamiento sobre el recurso de apelación 

interpuesto de manera subsidiaria, el cual se negará teniendo en cuenta que el 

presente proceso se trata de un asunto de única instancia. 

 

En este orden de ideas, se resuelve: 

 

PRIMERO: ADICIONAR la providencia calendada el 05 de diciembre de 

2023, en el sentido de negar el recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria por el apoderado actor, conforme el numeral 4 del artículo 21 del 

C.G.P. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

JUEZ 

 

E.C. 

 

 

 


